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Amplían población objetivo
para vacuna contra el Covid
MINSAL. Edad pasa de 65 a 60 años y más en adultos mayores y enfermos crónico
pueden recibir la inoculación desde los 6 meses hasta 59 años, entre otras medidas.

Redacción

1 Ministerio de Salud

E (Minsal) informó ayerque se amplió la pobla-
ción objetivo para recibir la
vacuna contra el Covid-19
además de nuevas medidas
para facilitar su acceso.

"Actualmente el SARS-COV-
2 es el virus respiratorio inmu-

noprevenible con mayor cir-
culación en Chile. Por otro la-
do, hemos visto un incremen-
to en las consultas de urgen-
cia por causa respiratoria", di-
jo la subsecretaria de Salud Pú-

blica, Alejandra Pizarro.
"Además, contamos con

una vacuna que evita muertes y
disminuye la gravedad de infec-

ciones por Covid-19", agregó.

Laautoridad ministerial expli-

có que "por estas razones he ins-

truidoampliar el público objetivo

y eliminar barreras para acceder a
la vacuna contra la Covid-19".

NUEVAS MEDIDAS
Las nuevas medidas anuncia-
das por el Gobierno para la va-
cunación contra el Covid-19 in-

cluye el aumento de la edad de
la población objetivo pasa de
65 a 60 años y más.

Asimismo, los enfermos cró-
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MEDIDA INCLUYE ADULTOS MAYORES, ENFERMOS CRÓNICOS Y CUIDADORES DE ADULTOS MAYORES EN ELEAM.

nicos pueden recibir la vacuna
desde los 6 meses hasta los 59
años (anteriormente, estaba fi-

jado para mayores de 18).
También se incluirán a

los cuidadores/as de adul-
tos mayores y funcionarios
de los Establecimientos de
Larga Estadía para Adultos Ma-

yores (ELEAM).
Además, se elimina el re-

quisito de presentar documen-
tos de respaldo para acreditar

una patología crónica.
También se bajará de un

año a seis meses el intervalo
mínimo entre dosis de vacunas
contra Covid-19.

El resto del grupo objetivo
de la vacuna contra el Covid -19

permanece igual. Por lo tanto,
personal de salud de estableci-

mientos públicos y privados;
embarazadas en cualquier eta-
pa; personas inmunocompro-
metidas desde los 6 meses de
edad, deberán inocularse.

Desde el Ministerio de Sa-
lud señalaron que actualmente
más de 148 mil personas ya se
han vacunado en contra del Co-

vid-19 durante esta campaña de

invierno en nuestro país. C3

AGENCIA UNO/ARCHIVO

A 400m
Viña del Mar

Valparaíso

MÁS DE 162 MIL VEHÍCULOS SALIERON DE LA REGIÓN METROPOLITANA.

Primer balance: dos
muertos y más de
13.500 fiscalizaciones
CARABINEROS. Reporte de fin de semana.

arabineros entregó ayer

detalles del primer balan-ce vial del fin de semana.
El reporte informó la muerte
de dos personas y un total de
28 detenidos a nivel nacional,
21 personas bajo los efectos del

alcohol y 7 conductores bajo
efectos de la droga.

El general Víctor Vielma, je-
fe de zona de transito carreteras

y seguridad vial, sostuvo que
"salieron desde la región metro-
politana más de 162.000 vehícu

los a diferentes partes del país.

A raíz de este volumen de per-

sonas y viajeros que se despla-
zaron por diferentes rutas del

país, como institución desple-
gamos servicios preventivos a
nivel nacional que nos permitió
controlar y fiscalizar a más de
13.500 conductores. Producto

de ello, practicamos más de
2.900 exámenes y a raíz de esta

acción de fiscalización detuvi-

mos a 21 personas bajo los efec-
tos del alcohol y 7 conductores
bajo los efectos de la droga".

Añadió que producto de las
fiscalizaciones, se cursaron más

de300 infracciones, "todas ellas

principalmente asociadas al ex-

ceso de velocidad, al no uso del
cinturón de seguridad como
también al no uso del sistema
de retención infantil, que son
todas aquellas causas constitu-
tivas de siniestros viales".

Sobre los accidentes viales,
detalló que hubo 32 siniestros
con más de 10 lesionados de di-
versa consideración. Los dos fa-

llecidos, uno en la RM y otro en
la región de Antofagasta "son

producto de atropellos", dijo.cz

Carta
política

Joaquín García-Huidobro

Defensa del indulto
oy está de moda arre-

meter contra los indul-tos presidenciales. Al-
gunos consideran que son un
resabio monárquico, inacepta-
ble en una democracia que re-

conoce que la igualdad y el im-
perio de la ley son bienes fun-
damentales.

A mí me parece que los in-
dultos son una institución sa-

bia, aunque hay que emplear-
los con prudencia. Debemos
tener en cuenta que a los jue-

ces les corresponde simple-
mente aplicar la ley y esta exis-

te para regular los casos nor-
males. Sin embargo, puede ha-
ber situaciones sociales que el

legislador no ha podido con-
templar. El caso típico es la ne-

cesidad de pacificar a un país

después de una guerra civil u
otra situación grave.

Renunciar a priori a la fa-

cultad de indultar sería ama-
rrarse las manos cuando es ne-

cesario disponer de cierta flexi-

bilidad para superar una crisis.

Se ha propuesto que no sea
el presidente, sino una comi-
sión especial quien vea los in-
dultos. No me parece buena
idea y menos en un régimen
presidencial como el nuestro.
Quien tiene todos los antece-
dentes y la capacidad de pon-
derar la situación es precisa-
mente el primer mandatario.
Cómo contrapartida, él debe
enfrentar la responsabilidad

política por este tipo de actos

excepcionales.
¿Se puede equivocar? Por

supuesto que sí, pero en ese ca-
so los ciudadanos le pasaremos
la cuenta, como lo hicimos los
chilenos en la última elección
presidencial con la candidata de

la izquierda, que pagó las conse-
cuencias de las malas decisio-
nes de Boric. En cambio, con
una comisión de varias perso-
nas se diluye la responsabilidad.

El presidente Kast ha anun-
ciado su disposición a indultar

a algunos funcionarios de or-

den y seguridad condenados
por abusos en el marco de los
sucesos del 18 de octubre y las
semanas siguientes. El tema es
muy difícil, porque efectiva-
mente se trató de una situación

muy excepcional. Pero no olvi-
demos que no sólo ha habido
condenas, sino también absolu-
ciones a carabineros.

Puede ser que la diferencia

entre unos y otros se deba a la
falta de objetividad de los tribu-

nales. De hecho, algunas abso-

luciones se han producido pre-
cisamente en el último tiempo,
cuando la opinión pública em-
pezó a mirar con cierta distan-
cia crítica al octubrismo.

Sin embargo, también cabe
que los fallos sean diversos sim-

plemente porque los casos fue-
ron distintos, y en unos los poli-

cías hayan cumplido con la ley
mientras que en los otros haya
habido abusos reales.

¿Es razonable que la autori-

dad política empiece a revisar
los hechos hasta el punto de de-

terminar que nuestros jueces
resolvieron ese asunto de mane-

ra errónea? Sería hacer lo mis-

mo que, con razón, lereprocha-
mos a Gabriel Boric, cuando in-
dultó a personas que habían de-

linquido en las revueltas octu-
bristas. En todo caso, la decisión

del expresidente estuvo agrava-

da por el hecho de que varios in-
dultados tenían antecedentes

penales y porque explícitamen-
te dijo que los tribunales se ha-

bían equivocado, lo que estaba
más allá de sus atribuciones.

Cosa muy distinta sería si el

presidente Kast indultara a pre-

sos de ambos sectores que ya
han pagado parte de la conde-
na, de modo que sus actos delic-
tivos no les han salido gratis. Eso

no significa que considere equi-
valente la conducta de los vio-

lentistas y los policías. Los pri-

meros estaban involucradas en
acciones ilegales; en cambio, los

carabineros, salvo algunos ca-

sos groseros, se excedieron en
unas atribuciones que en prin-

cipio son legítimas.
Larazón para indultar no es

pensar, como Gabriel Boric, que
esas personas que destruyeron
bienes públicos y privados o
pretendieron lesionar o incluso
dar muerte a los policías eran

unos jovencitos idealistas. El in-

dulto no apunta a los méritos
personales, sino a la necesidad
de sanar heridas y pacificar.

Los actos de pacificación
son siempre dolorosos: a unos
nos molestará que salgan libres
esos octubristas radicales; a
otros, que los beneficiados se-

an unos carabineros. Pero al
mostrar esa magnanimidad,
José Antonio Kast no sólo mar-

caría distancias respecto de
las actitudes parciales de su

predecesor, sino que honra-
ría la institución del indulto.
Nos haría ver que, cuando se
ejerce con la mirada puesta en
el bien de todo el país, ella tie-

ne un lugar en nuestra vida re-

publicana y contribuye al en-
tendimiento de los chilenos.
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